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cíón de la presente Orden, y previo el. cot'respp:ndtelJ¡~,'llaIY1Sr
mientO. Dicho llamamietXto se ha;rá. 'PúbUc;oen/~t:Wn;i~rlt);ªe',
Educación y .Ciencia, Centro Naciontd d~rnv~tíf~Mra'
el Desarrollo de la Educación, 'f:nst1wto;;d~~ien:cia't;~;laEdu.. ·;
cación, w;í como a través de lo!órg~nos;, ii:2:f0~:voa~;':;':

Art.. 6.0 La selección d'e candidatos. ínqlWf4J/~~~':'jJ~ la
evaluación de la dooument.sción rilBpoo:ti";1Iia,.rMJbJ~C'i9Íl de
los exámenes oportunos, ·de$tinadoá,a.,~~~a(st;d9ll1iIPo
del idioma extranjero correspoDliiente;,a!liCQIA9:';p-$:~;;ehtte;;'
vistas que se·.juzguen necesariflSahtEl ,~l'9P~i~~Selec#(lll,a
que se refiere la Orden minist~r:i&ld~:. 30 dll!"::$$pti.~~qre,:~, 1970.
Asimismo, los candidatos' de~l'á-n ,acredi~.:,an:,$l,l:;moUi8nto,
subuen estado de s,aludffsica'~:' . . ,'):,':,,,:::, .\'«'

Art.7.0 Los campos deespecia1izaci6ii.~"l\quelI~:que
ouedan contribuir a .la re,novaci~ndel;Sist¡e)na\Eduóatj;vo':'et$Jm,~
ñol. Entre ellos se consideraránnriorita1i()S.:.:S~!1,:<;8;rtictere:J;~
elusivo. los siguientes: .Cine y Televisión- !'.4:UcatlvOS;.pjc1ác::tica
de las Ciencias (Matemát1ca,F:(sica-QUímictl,~,BJolQg!!'~,1)ldjC~
tica de .las Ciencias$ociales: .Didá9tiIJ8 .' dt!l ,1aI.i,:rigQ.1S:tica·,:(1d.ió~
ma español y extranjero) i Doc:umentaGi'6n~~a,t1y~¡:Elab9m;.

dón de Programas y Pedagogía: dé la-E:nse:Aatl.~a"(JOti',O~ot;
Metodología de la Investigación EducativatM;1órQen$8~';Té~:
nicas y Métodos de Fórmación,·delProfes~¡.'Pla.:nlf'lc'arióJ1
y Administración; Econoniia de :la :EduCACiól)'j::'i;Y4lu~C~Qnda
"Curriculum,... .... .'. ...;,,' '.': .•.... ::

Art. B.O Las becas para estudios regul~.s,W:J1d~n:l1~:du~
ración, mínima de. seis meses.v ..maxl11:ta.a};)ró-x~~:':~'· .dos
años. Las becas para. investigación ·ppdf'Í81l.:te1le)·1J,1lad~ción
inferior a lo previsto ante:rl~entK'>,':':<:" .":,'

Art.9.o El'lugar de realizaCión de,108Q~\1(lios:,.n',el,e%tra:Q.
jero se acordará. por el Comité de ~iJleoct6n;'lHlgú~,la$':d~Pf):ttt~
biUdades de plazas y en 'relación ·()()Ji·láB~h'er,sa.di&ei1'lltnft,$,
siguiel1do, en .10 posible. las ,pref8reneias~'~,:.candida.to.'

Art.. 10. Los estudios de lo~candidatoe,""lf.locf.ónadosen',es~.
convocatoria se iniciarán" .salvo. ,en' ca805:~QePQiOi1al~~,,;gar~
tir del mes de Beutiembrede;l978.:: ',,<'.'.',,-,,<.,::,,' "",:'

Art.U. Los impresos de petición '__da~"'~tJlledenfJ01i~i~rse
directamente o. pOr escrito a los InBtltut()$:'dffC~~":~'la
Educación' de las Universidades espa:dol$8;o',áLCen,tro:Naetonal
de Investiga.clonespara el. DeaanoUo, ~la,'Edt1ca.C16n~,otiéb1a
de Programas Inter:naclonaleEJ,.gudad.··Un1v8rslWl~;'::~adrld~lJ~

Art..12. Dichas sqlicitude$.. funtocon'la<dooq~il:tlMit6n·q'UEJ,
se exige, deberá remitirsl:) al.Centro"Na,clon11.:I,,~e:Jnvestigildo
nes. J)al"a el Desarrollo de la·Edqcación.; .,on<rin__'"d,.:~:rn~
Internacionales. Ciudad Universltm;ia-, 'Mtldtid~~.,a:nwS·,del "5
deabrU del presenteai'io;

Lo, que comunico a. V. 1. para su ponocítlliehto'~ et~ct6s.
Dios guarde a V. t.
Madrid, 14' de fe9rero de 1972.

lo'pJ"OnuncÍ!l~os; :m,ndam:oay f~os..,..,.Valentfn Silva.-José
MáriaGordero,~uan'Becerril.-PeQro'P.. Valladares.-Luis Ber~
múd~..,..,.nul:niC$d08.~

tpQlJ,8,(}fsóá.V.. lpara su conocimiento y efecfos;
Dios ,1¡U.qidea V,,!.,
MadrI4.,t1 de, enero, de 1972.-P.. D." el Subsecretario, Utrera

Mólina.

Ilmo, Sr. Subsecretario de: este Ministerio.

ORDEN de 28 de enero04e 1972. por la qu,e se dispone
el clf'1lpnmiento de la- sentBJ1Cia recaidaen el recur
sO c(:lnte~cio$o·admin~trativo,interpuesto contra este
Departamento' p,oraon Mariano Manuel Zapico Bro~
ñay otrOB~

llm(L ~t..:, Ha1)iencioreCtú40 resoluci9zifitrne en 2 de junio
de, 1971en el recu,I'-fiO-cOJl~nc;i08O~ádminj,s~t1vo interpuesto contra
t!'ste De})artJlmento'IWr,don:,-~riaJl()'M8..nueIZaplco, Braña y
otros..·· '.:. '. . ".

EsteMil:1fs~ricrñB'~nidº: •• biélldtSppntJrq'ue se cumpla la
Citaqa sentenC1a.,enauspropiosténtlings,cuyo fallo dice lo que
sigue:

{IFaUamo~: Que ,estimando Jf\. ca-q¡ffl.de inadmisibilidad del
apart.ad(),b):d~!,::artícul~.'ochGntay',d(nrde "laLeYcle la Juris~
dlccJón.· en·relación:CO~l':elt)."ein,ta y:trw,. la misma•. debemos
dec1ilrar:y',dE'cla.rat(lQ81a ~n,adJilisibili~del presente recurso
ccmténc1O,SQ-li(im1nist~tivo.'1nte1,"PtlestO:'ppr<ion·. Mariano. Zapico
Braña', d,QnI)iegQ,Flo?~c::aYl1Gla;don:franciscoGodqy Martinaz,
d$ Viet1Jtlano' :Es~(la.. 'Cuetó'y:.don::~t1ago Haces Romano
contra la Re's0luc:iónde)BIlJrecci(Jrt'General de Ordenación del
Traba'W~.d;eV't)intisie-te':'qe ;~pt~~l>re: d~mil nOvecientos· sesenta
Y, ,seis. J!ln :e.n~41" Ji.C!OnOCél"'8QbréAJI toMo del 'l'Ilismo y. sin
que ha"~'Jú.ar.o..·.ltaCeres.l)eciald~iónsohr8las costas
8ll é l (:$115.1l.(las,,' . '" .:

Mi,por esta ll,u,estrf,:sente;qe:;a•.'que:~,ptiblicará en.- el «Boletín
Oficialdel~tado,~e'.tn~tar"en,Jac<:olecci6n,t;egislativ!\'>.
lo,prollun<:i~()s~:tn&f1damos:Y"flrrnatn()S......,Va~,entin:. Sllva.,"José
Marfa~ó;~uan,J:teCerril.,.;-Fernando'Vidal.-Jcis9LUis:pon
ce pe León...".,eRubricadO$i"

Lo q,Ue dig()" 'V. ;J•. ~n\'su' oonoclmhmtoy efectos.
Dios guarde .. V. 1.
Madrld;28 'de,enetode ·197'2.'-P.!>., el Subsecretario, Utrera

Melina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de e-5-teMinisterlo;
VILl,A,I\ PAI.¡lSI

fimo. Sr. Presidente del Patronato d'el Ce-J;ltql. Napional de' In~
vestigaciones paTa el Oesarrollo de la Ed'lJcl.\éión.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN cle :20de'enero tü.Jl>r2por la que se aprueba
el, Regkmwntoc$g b Mutualidad General de Funcio
narios .del '. Minilterio de IndustriiJ.

I]mo~ ~r,:..•·Po'l" Orden ministerial· ~',15; de. noviembre de
1968seCOJ:u.tituy6~,un9()nsej(),de'Adn1in~,6~iónpar~regirprovi~
s~onaJmEt,n~.~M::\ituij1tdad;~~ete.,t~·.·FuIlcionariosde esteMi~
nl;s~po,:~ne1en~aI'goe:¡¡:presoenela#íCUlo2.0de dicha Orden,
deque,pt"Qcel11e~:e~l·el·-pI~o,••de un~Q'.I1,:prepatar'un, proyecto
de:. Regll.\:'mento que,$ustituY'ese' alaótualmente vigente.

E~>Con~j<{pI"Qyistonall!a'cumplidoelencargórecibido y ha
ultiIllad'Q;'etp:roYect~denue:voRe,g~ento,en el plazo que le
.fUé fijadp" Sif#l4o.~JJfotlQadQ~lprorecto·,porl~Secretaría General

-' TéCniCa. ,y,pj)r. laiA"orfa,Jp~d~:,I;lePatt.aménto.
I.a Ofq~'::inin1sten:~l.·· antes.·c~tada.con~mpla espectalmente

la,necesidfld~e,aj,ustar:'el~lame1ÜO&: la 'nueva' Organización
d~lDep~~nto,:Y;á1f{S V~r1ac.io:neB:experimentadas desde la
pqbUcacióndela,n,tetl0l"i' Y"s~a.1Q:unas'onentacio,nes generales
q1.1e seguidarilent&SS .~ciflcatáC6~(jh&p:sido obServadas.

Apartelas:d~~I.-etaU~.odeorden4ci.ÓÍ1de la Dlflteria, que
nQ,alw!U.'l d,t, l1echoela,nteoor Regl(lmento, el proyecto pre
senta. las siguiell'-~es'l1Qved~:

El· titulo Ipl"Elv~el 'suPlJesto. event~fllde disolución de la
Mutualidad;, se redtlce, .. para,tal ,CBS.oel·.quórum necesario de
mutualistasl~a.acol"(larlaa:lQstresc~rta.spartes de los miem
pr~. qUl~,antf)S; s" fl~1Ja ,en:el~o,par.lOO. por considerar. este
'últ;imop:rácticame~toill;i(lcanzatHe'y,aqllÉj:l'suficientementerepre·
sentativolt~bié.llse prevénmedidaa más aceptables en orden
al destino ..•..de:]()~ fond¡)s en .tl» ,supues.W.

Entre los.f1n-es',seinc1uye.elotorgar préstamos a los mutua-
li$tas. qu~, aUJ1qu&'!tlo,~~en el atltiguo Regla.mento. fueron
estabIecid.os,por OrCienesm,inisteriales ..dfj:··,21 de enero de 1957.

Fil1almenté;, se IXtribuye a,la JuntJ\gEJneral de soeios la am
p1iación;ciabene~iciC>$__ O"'eI, éstablecin:iie:,nto,: de. otros nuevos.

I..asmodificaclonÉ!8 'fUnd~en.tales, .déltitUlo U". obedeceq ..

!Ji EiMMilll:im!h= ••i,J,]n:lb~W;
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las introducidas por la legislaci6ngenetid~()bresttUacion~admi~'
nistrativas, adaptándose a la terminologíay,& lqs c&ll1b,iOS reali
zados en la organización' del Mlnisteri()t:.1;l~i(ln.(leOrganls
mos, etc.• desde 1950, fecha 'del anterior ~gla~E)nto~

Otra modificación iInport~te.(ieeste trtlJlo::~jñseñal~i:nif!U.to
de un límite de edad·para el', ingreso t:ltl ~a,.~utuaJidá(1;negán;,.

dase la posibilidad de hacerlo a aquellos· a, ql1ie~(;*9ral~nmenos
de diez años para la edad de jubilación ·fórzosa; se -trata de
evitar con ello el caso de que hayexperi.~ncia00'0 el Regla~
mento anterior de funcionarios ~u:e1n¡re:Sl¡l"li~elllaMutual1dad
días antes de su jubilación, o deotrosquEj'pidiwon;. el :traslado
a este Ministerio para jubilars& enéltrá$:,solicitar el in~so
en la Mutualidad. _ _ _ _.i • _ ;

Se regula· el régimen de :sanciones~colDple:qlf)l'ltó<1el4S'obli
gaciones que Be estableoenparahaoer éS~:,fE!ctiv~ y ,se esta
blece un sistema. de recursos- q;ue~trlbuY~>taultin.)E\·Ji¡stancia
al excelentisimo señor . MiniskQ: df!:~ pe~ento;

El titulo 111 se refiere a gobierno y 8dJlÚnls!rac14n de la
Mutualidad, especialmente;al'prln16'ro' q&.l~':C1:~Of¡•. :s~ a<¡tú,
quizá, donde mayores lnnovacJones..se h.EUílD.~lJ.cí,d:()f::~SlJOn~
diendo. en general.: toda&.~Utlsalcriterlo~~aY<Jrpar:ti~ipadó-n
de los propios m'Jtualis~quese,O_bsen!i.-~,)ºIJ~gl~elltos
de nueva factura' de, las dernásh('1Jttl&1i?~,<Í~ii~stEn,aléSy,
sobre todo, y concretamente, .al.pr9Pi(); m:ana.t(f~~teIjidoen
la Orden ministerial de~5 den()yj~feI~,*t;'~OO$,quedéforma.'
explícita Aabla de representaclón·de.:CuerflOs.

Desde.l punto de vistad:e la ...estión:fj$~tru:c'tura'laj;~réIlci&
y se conceden. ampHas.facul~esatCo~o,'de,:G'obieJ:l1opar&
regular ésta y la 'actuac:ión geperal: 'de 1..~'Ut~idl1iif;

El título IV sustituye a.l~apftUlo·~egl,1n9lJ;:del;:'AAtéri'l)r:;Regla,.
mento y respecto de éllas,d:osfp:ndfJ.men:tt'!.l~J~()vaeto,ÍU'lssonl
De un lado. el establecimientod~lf"))ase~gWttqo.ra;•. 'qt',t& h~brá
de servir no sólo para la~11a(;ióD~deCU()~/<:si:n.!:)."t¡pnJ>!@:lp8r{io
la determinaciÓnd.e prestáb1cnes;en tUl1cl~l1~,6"losq+t13'VO's~ueI~
dos surgidos de la aplJ.caciónc;iecoefic~lltes'4lni·,Jo.s:dlfítii1t~
Cuerpos a raÍZ de la. Ley de' .Ratrib:ux:lon~li,,<le .1():S:"lr1;lnCiona:t1t>.
Civiles del. Estado. De ótrQ Jado-., $e:,c9~; '~~rii~Y()I:',;Jlexlpi':;
lL~:W. al Consejo de Gobier1l:0.en, o:r;der1a;Ja.)~\T~~óp"de·Ios
recursos de la Mutualidad,sin,lIlás,liini~iories:.q~,).$esta~
blecidas cOli carácter generalaIa:sdemBs'·_:',l.It:tt'ufi1.i~~,&YEi:ttí~
dades similares. '.' '., .. ':'" .', ....,..... , '.,'<, :""':' .. '

En el titulo. V tres son)as Prlllc1palsaJJJll9·vlJ¡ciQ1ll:'$/lntrodu;.
ciclas: Primera,.se·.equi~:a.;todQs: lOB::,:et~ctos;;,liigw:~'el
criterio que se estima ímpel"anté.Jos~,'Ill1cl~{t.l"l()*:t~l3!dh()Bt
masculinos,. desapa.reciendo.pOr.~~o1,el.,~~J;t~~opl:\1... qUE:!:
el anterior .. Beglamento.esta.b~ret¡~tQ':cl.~:)Q.s.'-Ptilllel"O$:·.$é~
gunda, se. da una. regulación máS' indepen~te,,;. l~'.,P$:nsiont:l~

de. jubilaoión, viudedad yorfa,I1dac:t,.,;y'~a,~~,:~,con
mayor precisión; el. posíbladereqho..;.deqt,~,1a,rJ:li.I,ijltes:..:,quen9
sean cónyuge ni hijos. a la pens1ó:n,caus~8.:p-p"el: Jnlltuallata.

El titulo VIse refiere aIal1l:Qdjjjcacióll, d~lpre$~tite:Re81amen-
too La úrilca innovación es la cli:totOI'gar"'!~J;11tades~clsorlas
al respeoto a la Junta general en 1-0 q\les:~; pefi,ere'&1Utulo Vt
cualquier otra modifieaclónhabráde.'3cql'd.#Sep<tr Omen rninis""
teriaL

Por último, las disposiciones transitorias',/, f:i.~spr8'YénnoTo'
mas propias de derechtl iDterteInPoralYt&1Jlaq.e~tori,a.-,siendo
el criterio general seguido elde'trate.t:d~,a~r.e~,~lt'Y~r:l1ÚDiler{)
de situaciones posibles 8,1. nueyoRegla,me,fitoi :~; ,cuA.D:tq; ·eIJo·, sea
compatible con el r.Jspeto :a ]011 derec:hoi!,::,at'lq:qlriaosiefectiva..
mente bajo el anterior~

En su' virtud, a propuesta. delConseio:d,.'..A:d~l~bul.it~ión de
la Mutualidad General de· Fun(Zi'otlarjo. 4~1';:.M;ini~,U:lr,io,:~ .. Indus~
tria, previo' ínfotmede la; Comi&iÓli'Sy..PeJi()r:;'<iEt~¡iOll1U"
de conformidad con lodispl.Iestoen, ~1Itt1"tk:lÜo,4¡~:d~lcii~to
de 10 de mayodel946Y'e1l :la"dis.po~ü.;i~:.,aPjti9~Príttlera
del Regl~ento de 28 de febrero de ,19S(l.,este Mint~t~rio ha
tenido a bien disponer:

Articulo único.-8e aproebaél Re:glam~l'lto de:la"~~tuaHdad
General de Funcionarios del Ministerio 'de I~<iUstria que a c(lnU:
nuación se inserta.-

Lo .que comunico a V; L Pa-rásU conocim.iento Y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ·años.
Madrid, 20 de' enero. de 1972;

LOPEZ DE LE'rONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio da.lndustria..

REGLAMEN'r::l DE LA MUTUAI.IDAD GENgRAL DE FUNCIO
NARIOS DEL MINISTBlIIO DE INDUSTRIA

'TITULO PRIMERO

Principios' ·generales

CAPÍTuLO PRIMERO

Artículo 1.- La MutU:alidadG-eneraldeF':undonat'ios~elMi-:
nisterio de Industria .. es una,JnstItiuc~ón.estableC-i(la,con-:@rác:ter
de previsión y auxilio de los. funci'opario~,·de ~arréra.:del De..
partamen te o de Cuerpos Generales destinados en el mismo.

LiF

Su actuación se sujetará en todo a lo establecido en el pre
sente Reglamento y.a lo acordado en la esfera de sus respectivas
e.>mpetencias por sus órganas· de gobierno.

Art. 2.° La MUtualidad, en el cumplimiento de sus fines, os
teutará personalidad jurídica y gozará de plena capacidad .para
realizar ctlantos actos y contratos Se' relacionen con aquéllos.

Art.3.0 In domicilio de la Mutualidad radica en Madrid y
su actuación se extlende a todo el territorio nacional.

Art. 4.° La: Mutualidad tendrá duración indefinida. Su diso
luciónpQdrá .ser acordada por los propios socios reunidos en
Junta,generale1Ctraordinaria convocada a tal efecto por mayoría
de votos que: .supongan cuando menos las tres cuartas {3/41
partesdemi.embros de la misma.

El acuerdo de disolución contendrá necesariamente las me
didas. a adoptar respecto del caso en el pago de toda clase
de prestaciones, orden de prelación de realización de ol:" igaciones
pendientes y fines a que habrá de destinarse el remanente, si
lo hubiere. '

Acordada la disolución, el Consejo de gobierno quedará auto
máticamente constituido en Comisión LiquIdadora.

CAPÍruLO SEGUNDO

Fines

Art. 5.<1 Conforme a su caracter de previsión y auxilio, la
Mutu~Iidad tiene por objeto la más amplia protección y ayuda
p?6ib~e a los.;-aBOciados y sus familiares, en la fOrIQa en que
dIspone el presente Reglamento y acuerde en lo sucesivo la
Juntá.~ general de mutiUllistas.

Art. f}/' 1. Las prestaciones mínimas a que tendrán derecho
los mutllEtl~tas o f¡,us, beneficiarios, siempre que concurran los
requisitos exigidos para ellas en este Reglamento son las si
guientes:

a) Pensiones de jubilación, viudedad, orfandad o en favor
de otros familiares.

bl -AUXiliO por defunción.

2. Ade~ás de las prestaciones minimas a que se hace re-
'farencie. en -el apa.rtado anterior, podrán concederse préstamos

por necesidades'eoonómi-eas extraordinarias a los mutualistas
y titulares de, pens.iones dejubila-ción, de conformidad con 10
establecicio·.. enestéReglamento.

Art.V' Elesta.plecimientode nuevas prestaciones, así como
la inclus~9n de cualesquiera otras entre las que se enumeran
con elca,raóte'l' de mínimas e.n el número 1.<1 del articulo 6.°,
debera sl:l'f.estudlad8 y.propuesta por ·al Consejo de Gobierno
para su.8]ll"obación por la Junta- 'general, en 'función de las posibi
lidadoo' económicas existentes.

TITULO II

Socios
CAPÍTULO PRIMERO

Art. S.oJo Pueden fonnar parte de la Mutualidad en· calidad
de s,ocios de número todos los funcionarios de carrera del Mi
nisterio d~ Industria o- de. Cuerpos Generales destinados en el
mismo-."silltnáslimitación que la establecida en el párrafo se
gundade t" 4isposición transitoria decimotercera de la Leyarticu
lada. del9incitmarios Civiles del Estado.

Art;9;t> . Además de los· socios de número, .forman parte tam
bién de la Mutualid,ad los socios honorarios y protectores.

SOn socios :hQ-norarios'el'Ministro y, Subsecretario del Depar
tamento,asI como aqUellos Jefes de éste a quienes el Consejo
de Gobierno confiera tal-earácte-r, en atención a las circunstancias
que &l'leHp.s cáncurran.

SOIlSOc.ii,OS :proteetores aquellas personas o Entidades que a
juicio del Consejo: de Gobierno deben ser considerados como
tales po1' la ayuda. o auxilio que hubieran prestado a la Mu
tualidad.

Art.l0. El ingreso en la Mutualidad es voluntario y deberá
soliCita~ tnedian~ escrito dirigido al Presidente del Consejo
de Gobierno eri el plazo de tres meses desde el momento en
que el f1.1nCiona'riosehalle en situación de poder formar parte
de la miSi11a<·Transcurrido el anterior plazo, podrá solicitarse
en lalllim:n8 :fo-nn~ el ingreso en cualquier momento, -si bien
deberAabonarse pre~ente y Cle una sola vez el doble de
las cuó_tas quele hubiere correspondido pagar .desde que pudo
fortnarpr~de ~a. Mutualiciad. .

En. '-OdO OO$OSét'á requi~to indispensable para. el Ingreso en
la Mutüalitiadaue"le falten al tuncionatio en cuestión al menos
diez&ñ:Q$ .has,ta suJubil1.\Ciórt.

Art.l1. A 10$e(ecOO$ del ar'Üculo 8.°. los funcionarios que
se hallen en ,la.s situaciones de excedencia especial, excedencia
forzOS;a y supernumerario. siempre que estos últimos presten
servidos en el Mirtisterioo sus Organismos, serán equiparados
a los en 'activó,noperdiendo su calidad de socio los que estando
en activo pasen a una de aquellas situaciones. Igualmente no
se alter¡¡ráenningúü sentido el «status.. del mutualista fiue- paEe
a prestar sus servicios en otro Ministerio en virtud de concurso
de traslaf;lo.

TampoCo perderán su condición de socios los funcionarios en
activo qua pasen a las situaciones de excedencia voluntaria,
supernumerario, no incluidos en el párrafo anterior, y suspensión
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firme, así como los jubilados voluntarios, siempreQllemanifiesten
su voluntad en tal sentido, si. bien duran.e el tiem.poeuque
se hallaren en estas situaciones daberán:.~boitar.cuotadoble"de
Jas que. les corresponderían en activo.

Loa funcionarios que fuerenseparad()S definUivl.\mente-deJ.-s,er~

vicio conservarán, exclusivamente 4-eff)ctosdejub1üroíón,- viude
dapy orfandad. los derechos eccmómic()$que:~-c()l1."espondel1an,.
siempr~ que aboneneuota doble desde -el ntome-Ilto-dela. epa·
ración.

Art. "12, Los excedentes voluntarios. sUp81"h\Ul1erarios no in,..
cluidos en el párrafo primerodelattt:culo-.nterí,o,r'Y-fJqsPl!!!lSOS
que no se hubiesenacogidQ Q -lapOStbHiqad:-f:lu~_: l~ dfI:Él~~_el
párrafo segundo del mismo _artículo.:-podrá'nllCllcl~-_s_U_l~i~
en la Mutualidad al volver al servicj;o,act11fo'~',bien::s~etos
a los requisitos de pago y edad' que se est8,ble~n' enel',:&r~
tieulo 10.

CAPíTULO SEGUNDO

Obligaciones' de 'los socios

Art. 13. Son obligaciones de los $9Cios:

1." Pagar las, cuotas correspondisr1:tes qu,e se. señalen.
2." Cooperar en beneficio de la Asoci~óne,n,c:uanto$ea

preciso para. el cumplimiento de k.>s" fines'de"la,cr;ni$ll1Q..é.spe
cialmente mediante su partjcipacl6n a.ctivatm:~la$~i-ell,illon8$,de
la Junta general y en las eleccipnes})Q:m'd~i~~r,;Consejo;de
Gobierno. " '-,. - ,:

3." Desempeñar lps cargos dírectivos,pal"flIÓ$:que fU$"en
designados mediante, elección.

4.° Facilitar a la Mutualidad, inic1alm-en~ Y. en todo otr-o
momento en que fuera 'neceSEu'i(t o' se:lesre<t\lir;tes~pal"$ ,~Uo,
cuantos datos y circunstancias,petsonales::y :fajnjJ~reS:::Sé~

clonen con su condición de asociado, aaícomo las-'rhód,ífipaciones
de las rirlsmas. '

5." Acatar los preceptos de' este RerlarnEl:nta,,:'~',,(:oll'iocuan
tos acuerdos se adopten reglanie:qtariame:n~,.pq.r los ,órgtUi05
de gobierno de la MutualidadfaoilitaJldo. :8J~'c\l4nto:deéllos
dependan, la ejecución y efecti'Vidadde los ,lJi,i.~,

Art, 14. 1.. El incnmpU.mientode:'18ll.óijU~iotles','de:'los

socios. enumeradas en" el articulo a:n·terió:r"dad.,,~uBf.:\l"':a'.int.po
sidón por el ·Consejo de Gobierno,delas ·~eUtes.$8#ci~&:

a) La falta injustificada de pago duran,tftt:,WSS:'D1eSes,ª8ri
lugar a requerimiento de oficio de la Get'en.:tai~~ienclo<un
plazo de otros tres meses dUnlnte 10sque~~~~o~~:-Ja;s
cuotas atrasadas con un recargodel50 Por,.~QcL:}rni:JlSc:ur~os
estos tres meses sin efectuarse el pago,81:,Cotl,~ejo-,a.eOl"~á
la expulsión del soelo de que se trate. ..' ' '. ,.' '

b)La infracción de- cualquiera de lasobUpcfon~$tQmJ)ren
didas en el apartado segundo délartículo 13•. sera. :s~cionada
con la pérdida del derecho del sUfragio; .ta:ut();. activo como .pa
sivo, por un periodo máximo de ~troal108.

el El incumplimiento de cualquIenifde'~-Qbl.isácionesinhe
rentes al desempefio de los cargóS directivosde:~ter,ele,?pvo
se sanclonará con pérdida del. derecho 'de,' S\1f'ragió-. :':~tQ: $-ctivo
como P&$ivo. por un periodolUáJdmo,dEtcua~:,~:os.

Si a consecuencia de dicho incumplimiel1toS&'h\l'bitise- ~u~do
algún perjuicio econ6triico a la,M\ltuaJid&d.'ae~iJ);1pQne-r,
además, un recargo en las cuotas dehas~'un,:~OOP9i"'1M, por
un periodo máXimo' de un año o acordárse Ia-',exl1p,lsi6nde:l in-
fractor; . . . . .... . ......•.... , .'

d). L$ omisión o, en su caso, altaración,de:los,;tl,a:1iós,Y circun$
tancias a· que ae refiere elapartQ.do. CUs:rt&df':l1a.r't(cut9 .13: se
sancionará con la imposición de. un1'6Ca:rgo'$l1.WJ:'e:uº~:de
hasta un 100 por 100. por un: periodo máximodé~,~o., :

Dicha sanción será independiente deJa ob!f&aC!óiJ:.d. relntég,rar
a la Mutualidad. el exceso ql,l$se hub~~~Q"peroipirpOr
las prestaciones reconocidas al lnfractoroOn:~en 10.1ídatos
y circunstancias personales y fam.üia~sineX4etoll·que,:.tlublese
facilitado. , .. ..... .. ...!

e) El. incumplimiento de ·la8- ob:ligaciones·,q.WllptElnd;~,en
el apartado quinto del artfculoanterior· da.n\ .• lusat'~.: 111"ptilr41da
del sufragio activo y pasivo por 'unperíodo-:~o'.de',C:u"trp

años o a v.n recargo en las cuo,tas dlJ'h~,11n'}OP-'p()~:100.
por un periodo máximo de un .afío, segun que. la.1~iÓ1.lCo:rne-:
~~~~~:~::á.re~'ip:~:a~~~:e'a preceptosoaCU~OSl1etulturaleza

2. Las sanciones anteriormente .-enurnetadás SEfráll iJ,tdepen
dientes de la responsabilidad civil o Penal en que ,pudiese ineurrir
el infractor por .los h~chos cometidos. ..,,'

Art. 15. Dentro de los limitesseñalados •. -eJ1,el" artIculo .an
terIor, .el Consejo decidirá por mayoríasiWple,de·mi~tlll:>1."os,
la sanción que efea oportunaysu .g'r3dUaC1ón','.~n:a.~1)CiÓÍla
la gravedad de la .falta cometida yelhech<)"de',:ser onore-inct..
dente el infractor.. . '. . . "

La sanción de expulsión. sin . embargo,'hal:)nl deacorda-:tse,
en. todo caso, por mayoría absolúta de: los Jittémbr.oírdel COn
seJo.

Art. 16. 1. La imposición de·cualq'Ulera:'de'.laB.sa.ncl()~~s
a que se refiere el arU<:ulo 14 requ,etfrá,ent<xio:<:aéo'la>"ií1st{t;!c'':'
ci6n de expediente previo que se' ajustarj., eIl,~atl:to·'~84. epI!:
cable, a lo dispuesto en el capitulo II ',delt1tuloVJde ·laLey
de Procedimiento AdminIstrativo,

2. No obstante lo dispuesto -en el párrafo anterior, el Conseio
de Gobierno p~ apercibir por escrito a cualquier socio por
infracciones cometidas qUe na se estlmen'IIlerecedoras de mayor
sanción, sin que- dicho aperdbimiento ekifa la instrucción de
ex~iente previo. .

Art. 11. La expulsión supoJ;le la pérdida definitiva de la cua·
lidad de Socio y de todQSsus derechoS.

CAPlTULQ. TERCERO

Derechos de los soct08

Art. 18; Los sooiosostentatán todos los derechos corporatiWls
derivados de este R&glamEJnto;en espectalel derecho al sufragio
tanto activo como, pasivo, yel derecll,?:a participar y votar
en lasreuni()!l,es de laJqnta general.'

Art. 19.,Ló8soc1~ ti~nenderech1)al,as,prestaciones econó·
micas o decu:alqui~ a~1ndole"que'lal.(utuaIidad tiene estable·
cid,as· o :estab~ '~enel. futuro. ' con,fotn1.esedispo:ne en el ti
tulo V de:,efite,Reglarn.ntoY'S8, determ1lle,porlos órganos de
la asociación en·~.C#1$Ocmnpe~ntes;

Art. 20" 1.CualqtúElrsocioo penslqJ)J~ta.podrá recurrir en
-reposición: Ante',.e1C0n,sejo, de GQ!Jlerp.o contra acuerdos de éste,
-que (l()n&ider~·"lesivoscontra sus- intereses;· tanto corporativos
como ·econ'Ótt1icos.

2." 'AntEfla,re~lución,des6$tirnatória,total o parcia!, del re
curso. de '.te-])ofiíci6n,sólo ·C:8Pz1;'.,:en'\'Í8.al¡fministrativa, recurso
dealzada::QJlteelexcelentfs1InQselior ~istro de Industria.

3.° ..·. La.·in~Ción',:trant1taCión'·Y.·rE)801uci~n de ambos re
cursos seaJ:pstará.- en cuallto les seaapli~ble, a lo dispuesto
sobre losmism.Qs:en la Ley dePró<ie<l~ento Administrativo,
sin ·perjuiclode· las siguientes· especialidades:

al . El :lll,a2lQ .Pflra· resolverel.·recur@· dé .reposición sera de
dos me.ses,qmtados a partir de la :r~-: de su interposición.
Tm,nscurrido dicPo,plazo sindictEtrSel"~sol~ciól1expresa, se enten
pel'á,. desesUin8(iQ el reC\Jrso,poT silencl()negatívo, empezando
II -eo-rreI.". desde: dicha lecha:. el···. plazo. para. 'la interposición de
recurso .. de .. al~~

b) Ei recu~cle alza4a.sólOpod.ráinterP0nerse contra extre
mos que i\fect$n· e,Ialegalida(ideI. acto recurrido.

La resQluci-ón:e8tilI1&táe1t:&CUrso'de.~ cuand-oel acto
oapueTdo, 1,ltlPugn~o incurrif3,I'e ,en .cual9Uiet forma. de .infrac
~ló~, del, oij:tenj;Jnientoíurfd1C9~indl1¡sO':Ia clesviación de poder,
..,ero ,én .Ilingún ClUlO elOtg~ decisc)l'.'PQdrá revocar; resolver
fJ. pronung~e8()bre. CllestionesJ»mprél1didas dentro de las po
testadesdi,Screc1o~esqueesteRegl~en~o sus normas com
pleJIlen.tarltlsatribuyen",la Junta general o al Consejo de Go·
pierna. de .1¡¡M':ut\18.1idad.

el- Previamen~a la resoluCión delreéurao de alzada deberá
soliCitarse·· infor.me.· 'spbre.el·iniSmo del·.Co-p.sejo de Gobierno,
quien -dispondrá de un plazo de dos meses para evacuarlo.

TITULO 1II

Gobierno y administración

CAPíTUI.o- F1UMERO

Orgq.nos de gobifJrno

Art.21. En,su.gObi&rno y administración la Mutualidad se
acoge a los prindpios de. democracia, representatividad y elec~
ción.

Art. 22. Los órganos de gobierno de: ,la- Mutualidad son la
Junta general'de mutu~lista$ yelCol1~odeGobjerho.

Art. 23: Como órganos .espeqíficamenteadministrativos se
constituyen la.' Gerenc(a· y las'l)elegaclonel1 provinciales de la
Mutualidad, cuya- actiyidad,secanalizari.a través de aquélla.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la Jun.ta general

Art. 24, La Junta general, compuesta por todos los mutualis·
J;as: reunidos en, asamblea. es él órgailo· supremo de gobierno

. de la Mutua1idad. .
Art. 25. ,L~ Junta generarse reunirá con carácter ordinario

y necesario una vez al $ño, dentro del ;primer trimestre del
mismo, a fin de exarninar la Memoria" QiUance y cuentas del
aJ1e- anterior, y qeaprob¡¡¡;rel preSl1PúeSto delafto corriente,
así como resolVer sobre cuantos te:rn&!;i figuren en el orden del
dla.

.Art. 26_ 1. Podrá reunirse 'asimismo. con carácter extraor
dinario, ouautas·veces.&ea'convoq¡.da;sJid.fin, bien a iniciativa
delConsejo,bien a petici~n de; alm.enos,d()Bcíentos mutualistas,
mediante escrito firmado por .I()$misrnos y ,dirigido al Presidente
~ través ele la. Gerencia, en el que se exprese con claridad
el punto OPUI1tos a trattlr" no pudiendo en ningún caso ser
objetada discUsión'~lquier'otroasunto no relacionado en la
peUclón de convocatoria.

2, Nool:1st~nte lo dispue-s:toen ~lapartad.0 anteriúr,' cuando
el número4easoci&doSeX~de-dosmU,quinientos, la petición
de convoca..tf;>ria.,de la Junta- general deberá. solicitarse, al menos,
porun 10 por-too de los ,ll\utuálistas¡ $-cuyo efecto cualquier
a5o<:1ado ql+ede¡;Ele ¡:)rQ~ovel" J",. cOIlvocatoria podrá dirigirse
al Gerente dé la MutllaUdadsolh::itandose leeunluniqueel número
de mutualí:stalji existentes en este momento. Dicha comunicación.
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fa. adoptado .. v..-_ en contra. los _en il~. IDjustos
o pe';~... JP<IlIá. propiloMu.tUalldlld. -.. que Iá <>¡l(IlIicÍ(m
del Consejo-o del número mínimo citado de mutualistas surta
etoct.os. I>abr" de.r~~leOD_ en la~ia
del-atta,c:iIi' hlreuiúÚll,4eJ-CGtiseJo-enqua,conKe el correspondien
te acuerda o del -escrito firmado- por los mutualistas en uap!azo
IilAximo de: ~is • veinte djas..raspectivamente.

3. _No>e-lJftan~ lo'displ;u$toen -el apartado segando de esté
artimüo, CUJllid:0é'l.ntqnercrt de -M0Cíad08 exceda de 2.500, el eSCJ1
ta do oposición- ,debeIÍL-.ser firmado por~ &l menos. el 10 por 100
de ,lO&mUíUltli9tas;." .euyo,ef(llClo cua1quier" asociado que pueda.
prorno_j:IO!I",~ &1 Cer....'e do>lá MutUalidad aoIIc!tan·
do" se comu~ "elllúmiero ,'de mutualistas e&itenies 8D ese
rnmnento.Dif;;bac<iIUuniatl:ióIldeben\ser expedida en plazo de
cinco- días.

4,__ TodatJeci$ión que- modifique o anule el acuerdo 'fnisado
requeríráe1;quorom ElSpecial mencionado en el apartado primero
dé este _art.íéUlo~

~_ - , Art. ,,36'.: ,1..a votación en" las Jun~.se efectU(U'á con arreglo
- al Procediffi..iento n.om¡llal-y~et.o mediante, papeletas; llegado

el moIW!llJlW-d.eproce4et: &!asvotaeiones sobre los asuntos trata
dos,co:ofWID8_,al~ del '"cUa..el~ jlrocederi. & dar

~~t~~ti:-~\tto~'ritJkU~~\~:m~~~.~::~
mutuali$tas,ue.os:te~repr6iento.emn:de~t.rosdeposjtarán tan
t.a ~lá:.1&..s,como.,,~.'" Ilu;.d.,on~s.,Ies hay&1J. sido conferidas.Cé"G!\¡idai!tvotllclóa.· 01,~~ al _
do voWST. JIi'&lÍ'1' al,p~ .""'" ;oscrita d&l cómputo de
los mismos; procediendo é:;¡te a dedararaprobados o rec;:hazados
los distint~as.utltos:conmencióndevotos a favor. en contra,
nulos y, a.tw.tEl'l'ld.Oiies~

Arl.S7;,~ E$'$$ionesd& la Junta se levantará acta por
el Secretari~COn el visto bueno del Presidente, en la que se hará
qonstat"su:dlltamente e! desarrollo de fas,mismas y el cómputo
final devo.Ú1S Gen IOS8Cttenl05adoptados.

CAPÍTULO TERCERO

Del, COllSeio de Gobierno

ArL 38. 1.E1 Consejo ,representará. proporcionalmente &:
los diferentesCuerp08'Y fund.onarlosque intesran la Mutualidad.

2, Aefee..~., 19 d.il1pueslo en el apartado precedente, se
ob6ervarán":1as siguientes ,1'IlOl'1Wt$:

l.- Se,determinal"tteln'6mero de mutualistas que pertenezcan:
a cada uno de los Cuerpos especiales del Departamento, a cada'
Uno delQi:~.rposBSiJtJrates de-,IaAllministradón del Estado
y, globa11J1e'1lW, a:pl~'JIt) escaJafonadas y plantillas o escalas
de fune:ionarios no integrados en ninguno de los Cuerpos ante
riormente PiladOB'

2.· ~)'l~erodttVocale6que ostente la representación de
los,C~Q ••"tp.d61qJlobal de fuDCipnarios a que se refiere
13 nonnáantvrior se~ en i'el8ció'n al .tóta! de mutualistas
que integren los m~os·can .base en .la .siguiente escala:

Hasta;2:00 ml,ltuaijStas.-un Vocal; de 2,01 a 500 mutualistas,
des Vocales;. 501muti.laliStas: ó más,tres VocaleS'.

3.· A. efectos de' lo dispuesto en _ normas 1.& y 2.·, la
Gerenci8eol:Jstatari,. dQS, meses fecba de la celebración de
las tdecd~él n,'itt8erO de mutualitrias que pertenezcan a cada
grupo' yél:Jl'tt:Irjen)""Voca)es que babrá de ostentar la. repre
sentaciÓD' ~ ... Io8JXÜ$lDos:..

4:.- Las <'91UiaCiOntJs en .el número de mutualis.tas de cada
grupo JiOafoctaráa la dumeron del mandato.de los Vocales.
debiendo B&r1e$idas'·en 'cuenta Ílnicamente en el momento en
que proc~;Ia·',ren(JtJadóndelosm:ismos, de conformidad con
lo dispuesoo en:, el.árUcuJo 42.

J\rt. 3».,J..o:smífllribr'o$(iel ConS8ioelegiran entre enos, por
mediodevota.ctOlle8.s.eCretas e independíente& para cada cargo,
aquel1osq~ba.yandedesampeñarlos dtl Presidente, Secretario.
wterveiltor' ')!'.. T~r.(). paraste orden, así como, a continuación,
lossuplen,tt;Sl:'· rea.pecUvos.

Art.40. , ~osJnienfbrosdel Conseio serán elegidos con arreglo
al siguíeqtA¡!:: pl~océd1miento:

Cada uno de losgrup(>s citados en el artículo 38 elegirá a
s.us repr~'litantes en el.número que· les corre.,>ponda. .

El "rlod,O élec'wral, se ahrut.\con la convocatoria de elecClón
por el. Conse.}o.Si S6,tra. de renov¡).Ci6n por expirar 1a dura~
Ción, del]~dato CO:nfOl7meBIá,l'tÍ(;ulo ~2, .la convocatoria se
anunciarác9mo' mi.l.ñ:mqsesenta. ma.s. autesde la fecha en que
deban~ ,1o&Conseieros que .hayan de ser renovados. Si se
tra.ta.se deiiac.anteoNi~ ·wrCUi\lquier otra causa. seanun
clará tlt-Jit(O de lOs $:t día.s siguienteS & producir58 y 18 elec
cltm.,.· deQér4 lleVál:se .. c&boa ]0$ sesenta días df3" becho el
uuricia
Sen\n:~lpm'",amdidatos tod.os, los mutualistas que 10

soIIciteiJ.<kIl~""" un _ d. _ta di.. do> ....tela
cIó:Il a Iá 1io<lban,.. poml. la .~:da las .1_.
siem:pre: qUé ,en losIiliSJJl019; DOQQl)CUn&,U\ Uottitaeitm establecida
"" el últimO ,.....,. do ...le 1l1!ticUlo.

QeftadoJ;! JÜl!O. do>Jl~ de solicitudes. d eooaejo
"'l'l~'"" ........... d•.~ diaa.~ la_ aolici'.me.
~.......n~"~ea'" a los JIlteresudO$ la lista
da~"'·~

Dm:antelo8',cll8&:,,~ aiaUimltes 18 Gerenc1a se encargará
de hacer llegar a todas las dependencias del Departamento, tanto

'1''IlbIB11
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centrales como provinciales, la .lista de candidatos;asi. como
cuantos escritos deseasen éstos. ponaren cónocj,miennto-de los
electores.

El 'período de votación abarcará la totalidad de .1a', duración
de la _jornada de trabajo que -esté oficialrn'El'nte establecida en
el Departamento.

La designación será mediante papeleta y por _proceditriiel1t6
secreto y descentralizado en las Delegaciones; PJ:'0vinCiales,.CelJ.~

tros del Departamento: los Delegados -pT()v~ciale,~:ele la,' Mu
tuali-dad remitirán, el día sigufentet".:la ,;elS-braCiól1 de,las:,elec
clones y por correo certifieado,Qctaelllá queq~teIfi;re1!1'Ción
de candidatos presentados y elJ;1úmero d.-:Y0t9S-:()~tonjdq'Spor
cada uno de ellos; en -los Centrosradic8dos_tlt)-~ laV0taci6n
será realizada ante dos miembros del Consejo;:quleneshwa-n.:taran
igual acta.

El Consejo de GobiernO, en reunión ext~()tdiílaJ'iac.o,l1v()(;8.;da
al efecto. procederá al cómputotot~:ldf'votoS~niQaSeeIllas
actas remitidas. publicandoseguidamente~os,~~l,l1t8,(fOS,dela
eleeción y los candidatos elegidos. En CliJi'o de-é:JrJ;Jlftte:.s¡6,TeeQlvel"á
en favor del mutualista de mayor _t3dad;

Sólo podrán presentarse a cand~datO$;'aq-u~I-tó~:func:iQ1iarios
mutualistas lJ-ue se encuentren:destitlado$ Ydese;rn.t~ellsuli fU-ll
ciones en MaCl:rid capital.EI trasladQ ,(lO~Illc;~llqad,tie'UllG~se
jero producirá automáticamente,vacante. ,~n;_er::C::::QJ1~elo:."

Art.· 41. Caso de no presentarseni.n.<:aJJ.di~.pe,-Jllla
representación de algún gfUpo;será__1'I,omb~o:'rep-n~sl.rr:l:t.all:~,d'S1
mismo en el Consejo el funcionario_más,.,nt1'gt1()~el-Cuet1)o_de
que ,se trate y que reúna lacondición!deI":pitfafo .Ultífli'o del
artículo anterior.

Art. 42. El cargo de Consejero es'gratu'jt().
de cuatro años. siendo indefinidam~te,tf)~l
se renovará por mitad cada dOSátioS.,.EIC-on-s
la renuncia de un ConsejerQPor CQJ;lsas '
este caso como en el de vacante pr«Iu' "'" e~Iquiet<:otta
causa, se procederá a la sustitución' con &rregloc, a )0 previsto
en el articulo 43.

La determinación de los Consejeros que hAl)'ande ser renovados
en primer lugar, tanto en el c~so de destit:ucióndel Consejo,
previsto en el artícul-o 34. como en, e-l-caso:'li.;que se refiere
la disposición transitoria tercera, 'se; efectuará;wr, sorteo.

Art. 43. Los miembros del· Consele: podnt,;u' ser,revOc.tld:os .. en
cualquier momento por los mutua1istaSde IItl grupo;'seJ'equerir~
para ello que el escrito en q'uedicha-revOCá~iQn.'Sesolicite Sea
firmado por la mitad más uno de los mutu~is~s·gue lo como
pongan.

51 se alcanzase este número será nec~ario ,proceder ,a la
elección del sustituto del Consejero revocad.o, tonf.armeal procedi-
miento que sigue; ,

Si el plazo que restare de mandl1toal 'Co~je-rorev~do
fuese inferior a un año, se le sustituirá cgnforJllEl:;,a lopt'(Wisto
en el articulo 41; si fuera superior; seproced'erá ,f)¡ npe-yaelecció.n
conforme al procedimiento. previsto. e.Il elart;lculo,;..,O." En¡¡.mbo$
casos el sustituto actuará sólo por el. tieinpo' que re:starede
mandato a aquel a quien sustituye. ., ... . ,

De igual forma se procederácualq-uier¡¡que,fuese la causa
que produ~ca la vacante.

Art. 44, El Consejo se reulli:nícon. car:ác:te:r-: l)r9,inario una
vez cada dos meses, al menos. para despachar :I()s a¡;¡qntps de
su competencia que se hallaren.pendi6~tes,.·llSí;C~Jno:.cll.,ntas

otras tueran aconsejablesénfundóQ. de·Jp8ltS'úJ:)toSa ,VaW,
Podrá también reunirse con canicter extraOl'(iínario,a::solicitud

presentada por 1'1 menos tres Consejeros.l'[i~l1~escrilQen
el que consten las causas que la origina y los "asup-to§ a tra~.

Art.45. Tanto lasreuniot;\6s ordina.rias -eo¡n9',IE!S,extraor;itna
riaa requerirán convocatoria previa con: u~a:l:l1l.tel~6n'rtl4í~ma
de cuarenta y ocho horas. en la que 8e~í~ªrt\JU.$'ár. fetha y
hora de la reunión en primera y segunda convocatoria. ~ntl'8
una y otra bastará que transcurra me<;lja flota.

Art. 46, El Consejo se constituirá vá-lida-IIl:en1fil con lapre~
sencja de la mayoría de sus miembros en:p~ih:l&ra -CQuv-Oca,tpria
y bastará la del Presidente, elSecret~~oosus's~plen-tes'r~~pec~
tivos y otro Consejero en .segunda-convocator:la.',Eno~in.perjUicio
de aquellos casas en que por este Reglamentose'e:djaqu'()l11M
especial.

Art. 47, La convocatoria, adetnás-de los'-datos'i'nen,ciopados
en el artículo 45, precisará el orden del ili~:tde la ,r~ni911,No
podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto q:ue,n():figt,tre inqluído
en el orden del día, salvo queestél) prei!len~',t()od<?s'J()Sml&mbr-os
del Consejo y así se acuerde por una~(ij¡jj.

Art. 48. Los acuerdos del Consej!Ü•. salvo en .los :casos en
qUe 56 exija quórum especial por esteRéJJ1.tunento~yelllos
casos 6.'\ 7.° y 15 del artículo $O, en que •. ~rA,: ,n~e$8il'ioel
voto favorable de los dos tercios de sus ':m1embr()S., p~~1éS
qe supongan al mismo tiempo mayoría. c:le-:' su$ ~jelllbró8, .. se
adoptarán por mayona de. mie1llbrospresen1;es.EIi:casodt"em.
pate. decidirá el voto del Presidente.T,()(;laslj,a·V()ta~o~,esserátl
nominales y los Consejerosminoritarios·..p'odt¡in·,solicit41;' del.8&
cretario que conste en aeta su oposición.;--, ..•... -

Art. 49. De todas sus reuni0xtes. 'elS~tartQdelCónsejo
levantará acta con-eI visto bueno del Pres.tdeJ;l1e;'ijn,la q~.. se
hará constar los asuntos tratad(l$yJ.a~.rd~,a4()ptadc14i;,:as1_
como los votosconttarios. si:sehk:ie:ra'UilO".del:;4etephó'que
otorgaeI &rticuloanteriora la ,mmoria,'.. DI:clia:I'..ctIi8-. ;ilsipom:9
las de las reuniones de la Junta geneml.-,.di'ittI"el<:atácter'
de pliblicas respecto & los mutualistas.

Art. 50. Es de la competencia del Consejo:

1." Cumplir y hacer cumplir este Reglamento, así como los
acuerdos que de conformidad con él· sean adoptados por la Junta
general y el propiO-Consejo.

2.° Proponer a la Junta general la modificación de este Re
glamento.

3.<:1 Presentar a la aprobación de la ~"unta general en su
reunión anu~lordinarialascuentasdel ejercicio anterior. Memo~
ria· y presup:uestQ de la Mutualidad.

4.° Co-nvogat. presidir: y escrutar ·lás elecciones para la· re~
novación o sustitución .. des'jJ.s miembros en los casos y formas
prcv,istas' ,por. este,; ;Reglamento,

5." ;I1esigIlar .&1 Gerente." ...Delegados _provinciales y ·personal
de la Ge.rencia, así como revocarlos.

6.° SQ1lioter a la Junt.a general la revisión de sus propios
acuerdos.• eIl el caso, y forma .previstos en elarticuIo 3S.

7.° Resoly:er ,IIJS recursos. que enreposic;ión fuesen presen
tados por 10$ mutul\1isttls contra '8l1spropios acuerdos en los
casos y forma prev"i,stos en el. articulo 20~

8.0 Acor~el otorg:amiento de poderes,. notariales a favor
de ·las pers0.!J.as que ·libremente. ;eUja,~ra llevar a cabo actos
o contratos .. en nombre de la Mutua1f~d, así como designar
Abogad~yProcurádores que la defienda en toda clase de negQ
cio-sy ,contiendas, jwUciales, yextrajud1c:ialeB, abonando sus ho
JlQrarios.c011.-ca.rgoa l()s fQ.11rlQs .mutuales..

9.0 Invita'r. a su~reUllionesa las:,pétsonas que estime con
veniente,as! como designar,en casoscol1cretos y determinados,
los asesore-stécnicos qUe: dic~minensobre cuestiones de interés
para la Mutualidad, abonando SU~ honorarios con 'cargo a los
fondos mutuales. .

la, Acordar la admisión y el reintegro de nuevos socios,
11. Aco~r las~ancione$,a ql,];e hubieran dado lugar los so

cios, conforme al capitulo .sé-gundo del titulo JI de este Regla
mento, en el.incumplinllento de sus obJigaciones,

12. Acordar la c,oncesión' de los. baIlafie.ios a que los mutua
listas tuvieren derecho.. conforme al título V de este Reglamento,

13. Adoptar las~edidas que. respecto a las prestaciones de
la Mutualidad. seandelegs@sen él por la Junta general.

14, Administrar los fond<)s nlutuales.
15. Acordar la., inver~ióll'defondos, •. compra y. venta de va

lores, adquisiciones. 4e bien~s· mu-ebl~s e inmuebles, así como
enajenárlos. gravarlo~ o hipotecarlos y en· general cuantas opera
cionesrentaplEls,seanconveIlientes a la. .. Mutualidad. dentro de
las directlicesc y presup,uestos:aprobados por la Junta. general
y de conformidad, con 10 d,ispuesto: en el artículo 64.

18, Crear ellsu propio senó Comisiones. permanentes o tran~
sitorias. para el estudio y preparación de aquellas cuestiones
que por su complejidad 10 re'quieran;

17, CónsUtuirseertComisión liquidadora en caso de disolución
de la Mutualidad. realizando -cuantos actos sean necesarios en
orden a Ia·Uquidación de la misma.

lB. Resolver sobre todas aquellas cuestiones e incidencias
que no ei3tandfj expresamenté atribuidas a .la. Junta general pu
dieran surgir en el funcionamiento de la Mutu§tlidad.

ArL 51. Corresponde al Presidente del Consejo, o en su ausen
cia. al Vicepresidente:

1" Representa.r a la Mutualidad en todos los actos judiciales
y extraju,diclales y conh'á.tosen qu~ la misma intervenga, otor
gar l-os podéft;tSnecesari-os,asi como los que el Consejo acuerde.

2,° Convocar· y presidir las reurHonesordinarias y extraor~

dinariasde-la Junta general y del propio Consejo.
3." Sancionar CQ):')SU rinna -cuantas resoluciones sean acor

dadas por Ul Junta general :y por el Consejo en el ámbito de
su respectiva competencia.

4.° Autorlzar·consuvisto bueno las actas de las reuniones
de JaJUi:tta~e-neraly del eonsejo, así como firmar en nombre
de la Mutualidad lag certificaciones.. ,correspondencia y demás
documentos,que ésta expida, siempre que sean de gran importan
cia para la misma MutuaIi~d o sus asociados.

5," Co·nformar las propuestas de gasto formulada·s por la
GerenCÍ!l. . ..

6,° Resolver con. ~arácter provisional, hasta tanto sea con
firmada o 'modificada por el.·.Conse'jo .. en su primera reunión
la resoll.ic'ión· adoptada, los asuntos de. itldudable urgencia que
PUdiera.rt .. pt-f.}Sf,mt~rse~n·la ..ntarcha. de la Mutualidad y sean
de- la C::0:rt1p~f.éncla. dél .. Conséjo.

7." Ejercer las funciones que engen:eral son propias de todo
Presidente qeórge.no:colegiadu. en eS.P6<'laI en lo que se refier.J
adirecció:b4~ los ~~b$:tesyvotacionesy del mantenimiento
del orden enl<:)smismos. asf:como cuantas fun'cioñes y atribu
ciones se le otorgan en este Reglamento y cuantas otras puedan
otorgárseleen el futuro.

Art. 52:. Corresponde al Secret~rio, o en su aus~ncia al Vi
cesecreta.rio:

l.0 Actuar como· tal en las reunionfl. de la Junta general
y del Consejo. levantando las actas correspondientes.

2:.0 Firnia~ en nombre de la &futua~ las certificaciones
y demás doc1JJnentQ$ que ésta expida.,ex-cepto los que por tu
inlportanciadebanse:r sometidos a ·latlnna. del Presidente,

3.° EleV'ar-.l· Consejo la Memoria anual redactada por la
Gerencia..
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4." Ejercer todas cuantas otras funciones o atribuciones se
le otorgan en este Reglamento, así como ·aquellas que en general
son propias de todo Secretario de órgano colegiado, en especíaI
en lo que se refiere a votaciones del mismo.

Art. 53, Corresponde al Interventor, o on su ausencia al Vice·
interventor;

LO Intervenir toda propuesta de gasto, comprobando la exis
tencia de crédito suficiente y la adecuación del gasto al concepto
presupuesta.rio al que se impute.

2." Conformar los balances mensuales y elevar al Consejo
coñ su informe la cuenta anual y el presupuesto.

3." Disponer de los fondos de la Mutualidad, según las pro
puestas de gasto una vez conformadas por el President.e, mediante
la firma, juntamente con el Tesorero. de los tajones de cuenta
y demás órdenes de pago correspondientes.

4." Tomar razón de cuantos ingresos se perciban por la Mu
tualidad.

5." Dirigir y fiscalizar la contabilidad.

Art. 54. Corresponde al Tesorero, o en su defecto at Vice·
tesorero:

1.'" Autorizar con su firma Jos recibos correspondientes a
la recaudación de cuotas y percibir todo otro ingreso que co
rresponda a la Mutualidad.

2." Ingresar en la cuenta o cuentas abiertas por la MutUa
lidad, a la mayor brevedad posible. a fin de eviLar toda acumu·
lación de metálíco en la caja de la misma, cu.antas cantidades
perciba.

3.0' Disponer, de la misma forma que previene el número
tercero del articulo anterior, y juntamente con el Interventor,
de los fondos de la Mutualidad.

4.° Atender, bajo su responsabilidad, a que los pagos se hagan
efectivos conforme a lo dispuesto.

C;I,I'ÍTULO CUARTO

Gerencia

Art. 55. La Gerencia, como órgano especificamente adminis
trativo de la Mutualidad, tendrá a su cargo la realización de
aquellos trabajos de tipo gestor y burocrático que requiera la
marcha de ésta Y. bajo la responsabilidac' del Gerente, atenderá.
que los acuerdos adoptados se ejecuten con diligencia y exacti
tud. En cumplimiento de sus funciones, dependeré. directamente
del Consejo de Gobierno, a cuyas reuniones asistitit el Gerente,
con voz. pero sin voto.

Su estructura orgánica y el personal de su plantHla se deci
dirá, tanto inicialmente como en las posteriores modificaciones
que resultaran aconsejables, por el Consejo de Gobierno a propues~

ta del Gerente; la gratificación del personal de la plantilla será
la que figure en el presupuesto de gastos bajo este concepto.

Tendrá también a su cargo la Gerencia- IareaUzaci6n de
aquellas funciones de estudio y programación que fuesen nece
sarias o se le encomendasen por el Consejo.

Art. 56. El personal de la Gerencia será nombrado y revo
cado en cualquier momento por el Consejo de Gobierno. No se
exigirá otro requisito para ser nombrado que el de residir en
Madrid y ser mutualista.

El Gerente lo será con arreglo al siguiente procedimiento;
Será designado en primera vuelta aquel de los presentados

por cualquier miembro del Consejo que reuniese al menos la
mitad más uno de los votos del Consejo; no siéndolo ninguno,
sólo podrán presentarse a segunda vuelta aqueUosdos que hubie
sen obtenido más votos en la primera; entre ellos se decidirá
por mayoria de votos de miembros del Consejo presente!>. La
revocación del Gerente exigirá siempre el voto favorable de .1
menos la mitad más uno de los nüembros del Consejo.

Art. 57. Corresponde a la Gerenda:

LO Redactar la Memoria anual, que habrá de S('r sometida
a la Junta general por el Cnnsejo.

2.° Confeccionar los balances mensuales, cuenta anual y pro~
yecto de presupuesto anual de ingresos y gastos,

3.0' Redactar las propuestas de gasto.
4.° Llevar los libros de contabilidad y realizar materialmente

los ingresos y pagos bajo la dirección y fiscalización 'del Inter
ventor y del Tesorero, respectivamente.

5.° Llevar la correspondencia de trámite de la Mutualidad.
6." Elevar al Consejo cuantos estudios y proyectos lleve a

cabo a iniciativa propia, así como cuantos le SetlD encomendados
por el Consejo, y proponer a éste cuantas iniciativas estime
conveniente para la buena marcha de la Mutualidad.

7.° Cuantas otras funciones le son reconocidas enaste Reglar
mento, ftsí como en general cumplir con cuantas obUg'aciones
le correspondan como órgano administrativo de la Mutualidad.

Art, ss. La Mutualidad actuará y estará repre:sentada en
provincias mediante Delegados designados por el Consejo entre
funcionarios de la Delegación Provincial del Ministerio que sean
mutualistas.

Toda la actividad de las Delegaciones provinciales se canali·
zara a través de la Gerencia.

i:l'rr '1 fl':lifIIZaSI_ j,t1t!t-1

TITULO IV

Regimen económico e interior

CAPiTULO PRIMERO

Recursos

Art. 59. Los recursos de la Mutualidad podrán estar constituí~

dos por:

al Las cuotas de los asociados.
b) Las subvenciones del Estado y de Organismos autónomos.
el Los donativos, legados y herencias.
dl El producto de la venta de pólizas.
e) Los intereses y rendimiento del capitaL
f) Cualesquiera otros ingresos que el Consejo de Gobierno,

en atención a las circunstancias y posibilídades de ca.da caso,
autorice, de conformidad con lo dispuesto en la legislación- vi
gente.

Art. 60. Las cuotas de los asociados se determinarán median·
te la aplicación de un tipo, fijado en tanto por ciento, sobre
la base reguladora.

Dicho tipo se aprobará. a propuesta del Consejo de Gobierno,
por la Junta general en su reunión ordinaria anual; sin perjuicio
de ello, en cualquier momento el Consejo podrá someter a Junta
extraordinaria la modificación del existente.

En el caso de modificación de la base reguladora en virtud
de una disposición de carácter general, tanto la base como el

. tipo se -mantendrán constantes hasta que la Junta general, en
su primera reunión, acuerde su aplicación.

Art. fU. La base reguladora vendrá determinada:

a) Para los que se encuentran en situación de servicio acti
vo, supernumerario, excedencia especial y forzosa, por la suma
del sueldo, trienios _y pagas extraordinarias en su importe ín
tegro.

b) Para los excedentes voluntarios, suspensos y separados
del servicio. por la suma íntegra del sueldo, trienios y pag.as
extraordinarias que tuvieran en el momeento de la excedencIa,
suspensión o separación.

el Para los jubilados voluntarios, por la suma del sueldo,
trienios y pagas extraordinarias que disfputaran en el momento
de su jubilación.

Art. 62. Los jubilados forzosos. así como los volup~ar!os, al
llegar a la edad de jubilación forzosa, y los benehcIanos en
caso de fallecimiento del mutualif:>ta. no estarán obligados al
pago de la cuota -salvo lo que pueda determinarse en la creación
de nuevas prestM:iones que supongan un incremento en aquélla
diferenciado en su determinación.

Art. 63. Las pólizas de la Mutualidad son de utilización volun
taria. quedando el Consejo de Gobierno autorizado a adopf.a;r
las resoluciones que considere pertinentes para regular su emI·
sión y empleo.

Art. 64. El Consejo· de Gobierno podrá invertir en el mo.do
que crea más conveniente los fondos mutuales noneces!lnos
para las. atenciones normales e inmediatas de. la MutualIdad,
sín más limitaciones que las legalmente establecIdas con carácter
general para las Compañías de Seguros y Mutualidades para
la materialización de sus reservas.

Art. 65. TOdos los ingresos. asi como valores de la Mutuali
dad. se depositarán en cuenta corriente. abierta a su nombre
en una o más Entidades bancarias o Calas de Ahorro de Ma·
drid y sussucursaIes en provincias.

Tanto los ingresos como los reintegros. así como cuantas otras
operaciones bancarias; se efectuarán con los requisitos estable
cidos . por este Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO

Régimen interior

Art. 66. El Consejo de Gobierno queda fac?-ltado para dic~r
cuantas normas e instrucciones crea necesanas· para el meJ~r
procedimiento en tarecaudaci?n de los ing;esos ~e la Mut":lah
dad, así como en todo lo relativo a su funClOnaml6nto admmis
trativo interno.

TITULO V

De las prestacione:oo

C.~PÍTULO PRIMERO

Normas generales

Art. 67. Las prestaciones concedidas por la Mutualjda~ con
forme a 19s prescripciones de este Reglamento, se conSIderan
como periódicas o no periódicas.

Son periódicas las pensiones de jubUación. viudedad, orfandad
y en favor de otros familiares, así como aquéllas que puedan
establecerse en el futuro por la Mutualidad y en las que ésta.
quede obligad8~.para su cumplimiento. a realizar actos de ejecu
ción reiterada durante cierto tiempo una vez reconocidas a favor
del mutualista o sus beneficiarios.

Son prestaciones no periódicas el auxilio de defunción, los
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préstamos a los mutualistas y cu¡¡ntos puedan.establecerse en
el futuro por la Mutualidad deidéiltiCA,~turatQ)~a.

Art. 68. 1. El devengo deJas PJ:e$b&éloíl"'p~riódicasserá
compatible con cualesquiera .otras ds .. igll.lo e.n:.~(lg() ~áqter
que pueda percibir legalmente el l:\SOClatio, o .. $\la- beneficiarios
de cualquier fuente que procedlln, asf.l:;'OlnO COI).-,e} ejercicio de
empleo, profesión, industria o c:omercio.:· '.

2. Igual compatibilidad se recottocei'especto al auxilio de
defu~ción.

En cuanto a las restantes prestacion@ hU 'pérl~d.icas,el Consejo
de Gobierno establecerá genéri~eJ:Lte;,.~ ..'f!tten1:liengoa~ c¡i.r~
cunstanctas que concurran enca4~'Cf1SO,co-né:rQict,si~e
o no declarar su compatibili.d:ild:co-n>~cio,nea'a.t,táJ.~;~
nacidas u otorgadas pat· c:ualqUier:·En~:,Il'll1:il1ca'9;,pp'Y~

Art. 69, Lasprestacio:ilesperi:ódk1asy~,a~"",d.é::~ef'unet6!l
no serán embarpb1es por ni,ttgtín ~~>:~VQ ,en:oaso;de
embil.rgos o retenciones~.por .la:_..~ :f'lidiefitl (»11
motivo de las obligaciones alimep:taria.s~~bl~ell el'C~
Civil, , ' ,

Sin embargo, si serán compensabiese{l}av(),rde la Mu~Ull1i
dad por razón de deudas-" u .obligadOf)es:~ qlte:: su.s·· peI'COl'ite.r&s
o causantes hubieran contnúdo,conaq.u~~a.",:

Art. 70, Las mujeresfunciQnariafi oS~~taJl·las'ml.smflB'(tbU·
gadones y derechos que, el varón', ".':,:

Art. 71. TodaS'J88.pre.;rtadones ¡wm..'ódi.ca;s,~,ti:rg8b~eS .~tl...','1~.
de aste Reglamento.se devenlJ8.l'án :(:O!t~.','ete,":(lía ..ol~ri~
del mes siguiente a aquel enq\le se PfOdUJCI:~.~lJ.~,d&té~~fe
de la Prestación. "" ...."<.' ,',: <, '. ': .

Art. 72. Las prestaciones no Detiód~~"'~1ii:I,t,s()lkñ1&fStJ
del ConseJo, de GQ~.ierno en ... e-l,.. plaz.oo. ,dde.. <se~s::,~.·. :.,deS\ié:.. " cqlW
se produjo el ~chó det&rniümBte¡~mf1Oc:tlChb,~S&
perderá todo. derecho a, Jasmi.SinaB: Se~ar,'sin .emtift,rgo.
de este art1cWo elaw:iJio dedetlplC~':'

Art, 73, 1. Las solicitudes para,~rDien,to:d6::p~~t.a.
ciones periódicas, aSÍ como las referente$ata4:;ilío:;Qe·~:ler~Qn.
serán resueltas por el Consejo deG91)iernO"Ein Ia<p,ripleraJ'tlU:nión
ordinaria que celebre a·partir desu~n~:,.SieJIiIl':"e.que
las mismas hayan sido deduci~eJldebid~<f~,,~,',quf@e
días de antelación, al menos" dIJ. la f~;de.Ja.'~v~tDr~

2. Para las restantes solicitu(Ies,:él',CQl'UWió,'~;;Go'b~Qdis.
pondní de un p.lazo de tres meses:p&.ra~.l'Ye~, I,i;•.•. cóPtár<detlde
la techa. de present.aclón ..de.~. mismas' .......• '.' . ...••...... . ..' ..... '., .

3, Contra las resolucioneli .. denegator:ills"oen;,~I,:allP~$t9.~&
que hubiesen transcurrido los plazos.fijaq-os:én'··.1osapartaQos
1 ó 2 de este articulo sin que', ~',:hu~diC~~Udón
e?qm~sa, los inte~ospodnm mterpone,,]osJ'~Yf$P~.de:'rejJqI!Ii
ción y alzada en los ténninosy:con:el-pr:~_W.:s~C$
previstos en el 'articulo ,20 deeste,IJe~t9~:.';

Art.74. Los aduerdos del CoUaeiI,Hte9fl",~'~g~'U,Da
'prestación periódica serán rev1Bab~,:pCli,t: el:;~Q dG'ó1icio
cuando hayan deuparec.tckr'o'Sff haYU:tnod~-la.a~s
tancias que, conforme a este ReglatnElll1to;,~f~:t.iJto'~~
en cuenta al adoptarlos, Sinperjuic10dé:lo:~•.la:,Geren:ai8.
en tanto se reúne el Consejo, padrá.,pro-,-i$i~hl'~;eíl~:~n.h·iPf:l:nder
el pago de la prestación, preVía' nQ~íói1."::rn.,otiy.adá-:l~l1n-
tere5&do. .'. . . . .•..................... " .> .'

Art, 75. En las prestaciones petiódica-s.s.ll,::4PportQan\l81
se dividirá en catorce rnensualida46S~,:-d()(::~':~pdien.tes
a los meses naturales y dos 6xtratm:lillal'ias:.cQr~~pon(jieIí~

a julio y diciembre.
Art. 76. La cuantía de lasprestl\ci0IJet,:peJ'i~~fl!i56, fijará

por los tipos. en tanto por cJ,e1Jtode, la,9a9~r",tllg\ihldfif8.-que
anualmente en su reunión ordinaI'Ult':prU'tl'beht,'J.Wlta general
a propuesta del Consejo de Gobierno.

Art. 77. La base regUladora de )W>:p~~(J~~$,,'p~riódiqas
será la misma que en cada casohayaservJ~>-para,:'-1a:-qe~ÍllJ';

ción de la cuota. En el caso de 8umodifi~~.:.Il.,'"firt-úd:de
una disposición de carácter general, ·tl;\.nto'J~ basa ,com<l los tipos
se mantendrán constantes hasta qUl),J~:k Junta general, en su
primera reunión, acuerde su' aplicati{)Jl_

Art. 78. Toda resolución de Ja Junta general que suponga
fijación de tipos tanto para detern.l.inaci611 't,I!?,c\l-o~:cÓmQp~ra

la de prestaciones económicas, así CQm41as;q::Ué"51ipo:nga1l'I1:I0di~
ficación dEJ prestaciones de tOda cIase<>' é"r"es:ta~lÉlcfmi~ij,tode
otras nuevas,se incorporatácomo 8.tlexp. . a ~{e,'Rfl:glat,n(mfo:
considerándose a todos los efectos tejes aneTÓ'Scmnointegr<U'1tes
de este titulo V. .'" '

Art,79. Es conc1ición indispensabl~para tener derc(:ho a cual
qUIer tipo de prestación el hallarse ulcorri(!nte \9D el pago de
las cuotas.

CAPiTULO SEGUNDO

De la pensión de jubilaciÓn

Art. 80. Tendrá derecho a percihir· Uh~. pen.siÓ:~ mensual de
1ubilación todo asoCUido que confoJ'Dlo a '~, ~slacióngenel'al
delt1:stado sea jubilado COn. carácteJ:",fot'ZOl8itl" ",

Art, eL, Los jubilados voluntañ.,s '$Ólt" O$.~áD dt!recbo
a la ~nsión de. jubilación' desdé- .el,Jn~111;Q~<,que,h:l1bi~n
sido declarados jubilados forzosoa por rB;z:QjjdEt:etd$-dj>de<haber
continuado en actJvo. '. ; <: ...;~

Art. B2. Se extinguirá el de~ a ~~ri~p.éJ;lSióQd:e
jubilaoión .al fallecimiento del.l!tSOc;lado;'>,,· ,

.Art. 83~ La pensión de jubilaciórt,4Gbe:rÍl sOIi,pitlU'$& dolCqn~
seJo de GobJernopor el inret'eSado.adjuntando-,~rWl.caclórtde

~--:'·'i.IJII"'l'i1l1!nllf"T1.~'I'",i"i1I11IT¡n•••IIIII!IIlI.lIIIII~-i""1'!IIIIHlI""!"'"'--' ---,

la SM:&iónd~ J'ersoual ~1.Minist.erio,en,la. que se acredite su
carácter-de. jul:>i-.laqof,orzt)&O~.en "c&$C}-db-, jubilación voluntaria,
se plWfmtatáensU; día la pa.rUd",' de-»a~imiennto que acredite
el cumplimiento d., la:edé4.reg~niaria.

Art. 84. La pensión de Jubilación es acumulable con la de
viudedaA·. q-uepudiera corresponder. al. jubilado,

CAPfnn.o TlUlCERO

De la pensión dct 'Viudedad

ArL .85. .Al Jall~J!ltode1 ascte1ado. cualquiera que fuese
su situación funCiailal¡ ;su4'ónyu,gevi\1do'tendrá dere-choapercrbir
\Ul&pe1:ISióll mensUlÜ,de viut:lédad.. queaólQ deJará de devengarse
por.ca~,de SU rnuel"te•• c:ontr&ernuevo matrimonio o entrar
enreljg1ón.

No Qbstante lodispueSto(mtü~foanterl()r,serán requisitos
indlspen.'tIl., enocase. para tener: este derecho los siguientes.:

al Si etmatrimonl0 B&lt.ubiere CQíltr¡¡jdo después de cumplir
el mutualistf;llos sesenta áñós de· edM .se-:ranecesario. para tener
derechoa~n.queha:yan t~C\UTidO-dos años, al menos,
desde la' fecha de S'll: celebración ,hasta la' de muerte del causailte
0, de no cumplirse este requisito, que existan hijos del matri
momQ.

bl Sise, -ñubí~" declarado lasepataCión }udicial del matri
morlio, .que. eti"laaantencla. firme cJe;.septJ'ación se reconozca
al cónyt.;tge:,S\lP8M1'viente comoi!1rJeente.

A.rt. ~ .. La ,wns:ión.de'viuded~'n.Q'exduyela que pudiera
corresPQt1deX" a los,·b1fos por raZÓn de orfandad, conforme a lo
establecid,o en el artipU]o 88,sin perjuicio de qUe la administración
~. emaú1timapuedacoTrespQoder al cónyuge viudo según las
~orma., 'qel:Código, q1vit ..' .' .

Art., 8,7. La pensión de. viudec:iaddeoorá solicitarse del Con
sajo,da GobiernoJ?Qr:,ellnteresado, adjuntando documentación
suficiente para acreditar su derecho.

CAPlru!.O CtJ'ARTÓ

De la pensión de orfandad

Art. aa.En el $\1puestoprevistoen el articulo B5, los hijos
del tiQéiadl,} fallec.kl0tendránderechoa percibir una pensión
mensual de ~ndad:" cada· uno de .ellos, 'en la cuantía que seen"""""" eojablOCj(la.
N()o~~Jpdi$pUesto en eJ-'pátra,fo anteriw; la suma de

~s ,pen$,i()JHl6:de,~,y deod~dno podriln exceder
del lOO-<JK}l"l()Ocle Iabase ~l"0l'a tiel causante, cualquiera
que sea·aL númerod-e hijos. con del~oaestaúltima,mante
~énduseen,.to4Jl ~9,COI;l&t.an,te' bt•. de vi~ad y repartiéndose
81 resti>pOr 19uaJ;~trf'Io~,ltiíos.

Árt.. 'Sil'. .,l.. Si4pierjui(:i() del liwite cuantitativo máximo fi
jado enelartít'ulE),ant6rior"Qland't:l-el l1uériano o huérfanos
con.,d.e~o-a penaión.Qe.óifandad lo fuera de: padre y madre.
&ien,cio ~bos' mutualistas••·percibiran'.as dos pensiones COlTespon*
dientes. ,~cwr.iu1adaSj;

2. CtHm~o a la pluerre delmu~uallsta no quede cónyuge
~obre'Vivifmte-, o cuand-o~l.cólwuge' ~b!evívienta con derecho
a pensió'n de viudedM fan~i';:!~ . estando en el disfrut.e de la
miSllla, 1&~nsiónde:Grland-ad se i,rtCJ1UIle-ntará con el importe
de la· pens,i'Ón de viudedad.
. 3. Para el cnso(j.e que ros .supuestos regulados en los apar
tados l)·y~~ de: es~ar~cu1Qe~istiera-n varios huérfanos con
derecho a pensión. el ,total de la misma se distribuirá entre
todos eUospor'partes ig-uales;

Art.1KLAlos8fect:osdel articulo 88, sólo tendrán derecho
5, la'pe.p,s.ión h)s hijos meno:res ,deveintiÍ1naftoo o mayores,
siempre q,Ue'fuesen,inCllpe.citados O estunesen cursando estudios
ofic-iales:'llJedi()So$UJ;)fH'1ores.: Este derecho se extinguirá, en
el primerca90, .aJ'Uegar.el lie:neficiario>8 la edad citada; en
el segundo~'al desa~rec6r ,en su. ca,sQ la i'nC&pacidad, y en el
tei'cero,.aJ concluir lqs estudit>s, sin que por ningún caso pueda
esta pmrrcgu exced~r.de cinco años de' durución. Se extinguirá
también en ',cualqUier caso' por las caUsas que para la pensión
de viudedad se estab-lecenen el arUculo8S.

Art. 91. La'pensión de orCandad;del;Jeri solicitarse del Con
sejo. de Gobiemo,bienpórel .p!opio interesado," bien por su
padre o madre supOlvfvie.~le'o:pérsonaquele supla legalmente;
encadEf caso deberá-acreditarse-Ia ·causa en que se basa s1,1
derecho.

En todos los. supuesto6' del articulo aJ].tenor se adjuntará a
la soJkit:w:lpáTtida"d~naQlDi&nto ..dol'~neficiario. Además, en
el casoeegqndose·~paflai"ácerti~6nmédica extendida
J'Or 'Ja;. J.rlJtura· Pr9'Yintialc d& ¡&nUllid:declArativa. de la incapa*
Cidad, y ~~,tercero,C$rtificad6ndel~~ oficial o reconocido
de estar C\l1'$imdO e1Sttldios enel.mismo;a.si como calificaciones
obtertidae,

Art. $2. Tanto,~ el q¡sq de incapacidad como en el de
estudiO$'. el COnsejo ,de GobiernopOd.:tá:de<;idlr la continuación
o- no delaper<;epciÓll <le l4l.pensióll~,orfandad en base al
tip.o deil'1c~~da4,y'a lascaHfioaCiop:esobtenfdas. asl como
derilás.·cinmnstandías alegadas 'por' elintwesado,

Bn-elcaso de estudios. 'deber'&. adenJ;(&s¡'renovarse anualmente
adiuntandogertificación ~,e$tudiosy.ca.Uficacionescorrespon
díau•. NO''pOdrádéIlegarse la' reJÍcrvatióa de )a prestadón por
el Consejo Si el titular de la prestación hubiese aprobado el

41111161••11'
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curso completo en las convocatOlias ordinarias y extraordinarias
celebradas durante el mismo; de no cumplirse este requisito
el Consejo podrá decidir la no renovación anual de la presta
ción.

CAPÍTULO QUl NTO

Pensiones en favor de otros familia res

Art. 93. En caso de fallecimiennto del mutualista sin dejar
cónyuge ni hijos con derecho a pensión, pero con otros familiares
en línea recta o colateral hasta el segundo grado, podrá otor
garse a estos p-l derecho de percibir una pensión conforme a
las siguientes reglas:

al Tratándose de descendientes, habrán de ser éstos huérfa
nos de padre; el otorgamiento de la pensión podrá denegarse
en atención a las circunstancias que concurr&D-. Concedida la
pensión, ésta se regulará por lo establecido. en el capitulo cuar
to de este título, excepto en lo que se refiere a concurrencia
de beneficÍELrios, en que se estará a lo previsto en el artículo
siguiente.

b) Tratándose de ascendientes, el Consejo de Gobierno, en
atención a las circunstancias que concurran, podrá. denegar la
pensión a los mismos; su cuantía será la prevista para el cónY'4-ge.

e) Tratandose de colaterales, él Consejo de ,Gobierno, en fun
ción de las circunstancias:_de edad, tiempo de convivencia con
el mutualista fallecido, situación económica y capacidad que en
los mismos concurran, podrá otorgar una pensión a éstos en
la cuantía máxima del apartado b), . limitándola, si. lo estima
conveniente, en el tiempo de percepCión El incluso en su cuantia.

Art. 94. En caso de concurrencia de beneficiarios a qUe se
refiere el artículo anterior, se estará, en cuanto al otorgamiento
de la pensión, que en todo caso será siempre linica, a 10 previsto
por el mutualista fallecido, si hubiese hecho formalmente desig
nación de beneficiario. No existiendo beneficiario designado, se
otorgara por el orden siguiente: Descendientes, ascendientes
y colaterales. En caso de concurrencia dentro de alguno de estos
grupos, el Consejo de Gobierno podrá acordar, s6g'únsu recto cri
terio, que la cuantía de la pensión se distribuya entre los compo
nentes del grupo,

CAPÍTULO SEXTO

De los auxilios por defuncíón

ArL 95. Ocurrido el fallecimiento del mutualista y conocido
el hecho por la Gerencia, ésta abonará el porcentaje del sueldo
anual íntegro que haya fijado la Junta general para atender
a los gastos derivados de esta circunstancia.

La entrega de esta cantidad se efectuará s aquel de entre
los familiares del fallecido que resulte más idóneo por razón
de proximidad de parentesco o de convivencia; no existiendo
familiares, o no juzgándose éstos idóneos, a una. comisión de
tres compañeros- designados por el Gerente, quienes deberán dar
cuenta a ésta de los gastos efectuados, ingresando el remanente,
si lo hubiere, en la caja de la Mutualidad.

CAPÍTULO SÉPTIMO

De los préstamos

Art. 96. La Mutualidad podrá conceder préstamos a sus aso
ciados por causas que supongan un gasto extraordinario e im
previsto que debiera haber asumido el mutualista, conforme a
la reglamentación que en su día decida la Junta general.

Art. 97. En el presupuesto se determinará anualmente la
cifra mAxima que pueda dedicarse por ]a MutUalidad a estas
atenciones: la Junta general podrá, a su vez, fijar. tfmites par
ciales en función de la causa que origine el préstamo· y deberá
fijar, en todo caso, el límite máximo, que no podrá sobrepasar
individualmente ningún préstamo.

Art. 98. Los préstamos devengarán el interés simple anual
que la Junta general acuerde, excepto en los casos que esta
misma exceptúe.

Art, 99. La concesión del préstamo y su cuantía con.::reta
se aprobará en atención a las circunstancias de cada caso discre·
cionalmente, si bien dentro del limite fijado por la Junta general,
por. el Consejo de Gobierno, a cuyo Presidentedebetá dirigirse
la solicitud de concesión acompañada de Íos documentos justifi
cativos que el solicitante estime conveniente,

Las decisiones del Consejo en esta mateIia sólo serán recun-i·
bIes en reposición, excluyéndose, por tanto, el recurso de alzada
que con carácter general prevé el artículo 20.

Art. 100. El plazo de amortización se lijará en cada caso
por el Consejo, en función de la cuantía del préstamo cOLcedido
y los medios económicos del solicitante. En ningún caso, sin
embargo, este plazo podrá exceder de diez años o del tiempo
que falte al solicitante para su jubilación forzosa.

Art. 101. No se concederá préstamo alguno al mutualista
que tuviera aún cantidades pendientes de devolución por otro
préstamo anteriormente concedido. Se e~ceptúa!> sin embargo,
el caso de préstamos originados en causas de enfermedad u
otras imprevistas o inaplazables.

Art. 102. La. devolución del préstamo se efectuará en las
mensualidades previstas en el plazo de amortización a través
del Habilitado o directamente, calculándose de forma que las
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mensualidades resulten iguales en 3U cuantíft mediánte la distri·
buCÍór. del total del capital, más intereses entre las mismas.

Art. 103. Todol> los. plazos de amortiza.ción de préstamns
empezarán a contar a partir del día 1 del tercer mes desde qW3
se efectúe su eútrega, computandose como mes inicial aquel en
qua ésta se realice.

Art. 104. Si el prestatario dejara de cumplir sus obligaciones
tres meses consecutivos, la Gerencia le requerirá para que se
ponga al corriente en el plazo de un mes, con apercibimiento
de que de no efectuarse el pago en este plazo causará baja
en ·la Mutualidad.

La reincidencia en el impago podrá sancionarse por el Consejo
de Gobierno con la exigencia de devolución del total del capital,
más interés, en el plazo de un mes.

DISPosrCIONES TRANSrTORfAS

Primera,-En tanto no se constituya en la forma prevista
por este Reglamento el nuevo Consejo de Gobierno de la Mutua
lidad, el Consejo de Administración, constituido con carácter
provisional por la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1968,
detentará las facultades que a aquél le son conferidas por este
Reglamenta y en especial la contenida en el número 4.0 del
articulo 50.

Segunda:-El período electoral a que se refiere el articul~ 40
quedará abierto al décimo día natural siguiente a la publica
ción de este Reglamento en el "Boletín- Oficial del Estado....

Tercera.-Concloído el periodo electoral, el Presidente del Con
sejo de Administración hará públicos los resultados y convocará.
a los elegidos dentro del plazO de ocho días para _la constitución
del. nuevo. Conseio de Gobierno, elección de cargos dentro del
mismo y determinación de sus miembros que hayan de ser reno
vados en primer lugar. Constituído el Cqnsejo de Gobierno l~e

Adnünistrapión cesará en sus funciones.
Cuarta.-La Junta general prevista en el articulo 25 se reunirá

por primera vez; en 1972.
Quinta.--:Lo ootablecido en el artículo 10 es aplicable a los

que al momento. de e~ttada.en vigor de este Reglamento no
fuesen mutualistas estando en""situación de poder serlo. El plazo
de tres· meses se contará desde la entrada en vigor de este
Reglamento, y el ingmso, dentro de este plazo, se regirá I?or
lo dispuesto en el parrafo quinto del articulo 12 del antenor
Reglamento de 28 de febrero de 1950,

Sexta~-Losque en el momento de entrada en vigor de este
Reglamento se hallaran en las situaciones de excedencia volunta·
ria supernumerario no incluído en el párrafo primero del artícu
lo il y suspensión firme y no hubiesen pertenecido anteriormente
a la Mutualidad. po¡;irán solicitar su ingreso en la fo~ que
previene la disposición transitoria anterior, y durante el tiempo
que permanezcan en estas situaciones les será de aplicación
el párrafo. segundo. del artículo 11 de este Reglamento. .

Los que hallándose en]a misma situación hubieren pertenec~do
a la Mutualidad· y sigan en ella al amparo de lo estableCIdo
en el articulo 12 del anterior Reglamento de 28 de febrero de
1950, continuarán como hasta ahora acogiéndose al párrafo se
gundo del articu]ol1 de este Reglamento..

Los que hallándose en la. situación anterior hubieran cesa;do
en la Mutualidad por no acogerse al citado artículo 12 ?el anterIor
Reglamento. podrán solicitar su reingreso en la mIsma forma
y tiempo que se previene en el artículo 12 de este Regl~ento.

Séptima.-Los que en el momento de entrada ~n ytgor de
este Reglamento estllvieren -jubilados o fueran penSIOmstas,. así
como los que tuvieren ya en tramitación una u otra situac~ón,
seguirán rigiéndose, en lo que respecta a sus derechos y obliga
ciones, por el anterior Reglamen to de 2~ de febrer~ de 1950,

. sin perjuicio de: la progresiva actualizaCión de penSIOnes que
pudieran corresponderles.

Octava.-Todas las prestaciones y cuotas, hasta !&nto la J~nta
general no apruebe 10$ nuevos tipos a que se refiere ~l artlCu
lo 76 seguirán rigiéndose por las nonnas actuales y espeCialmente,
en cuanto se refiere a su cuantía. por lo establecido en la Orden
de 27 qe enero de 1971.

Novena.-Para los pensionistas y socios de nÚlll;ero provenien
tes de Organismos suprimidos, o de los que dejaron de ~star
adscritos a este Departamento, la base reguladora de pen~lOnes
y cuotas a· que se refiere el artículo 61 vendrá deterrmn~da
por equiparación a la que corresponda al Cuerpo en que, a:tendida
la naturaleza de las funciones desempeñadas, deba consIderarse
por analogía incluido.

Décima.-Los préstamos ya concedidos seguirán re.~ulándose
por la normativa vigente en el momento de su conceSlOn. .

Undécima.-Todo mutualista que considere sus expectatiVas
lesionadas parlas modificaciones introducidas P?r. el presente
Reglamento en lo relativo a prestaciones podrá sohcltar del, ~on.
sajo de Goijiarpo la baja en la Mutualidad en el plazo maXImo
de dos meses aesde su entrada en vigor, con derecho a la devolu
ción del 50 por 100 del capital que en concepto de cuotas haya
aportadQ.

DISPOSICIONES FINALES

Plimera.-El presente Reglamento empezará a regir al día
siguiente de su publicación en el «Bc.letin Oficial del Estado».

Segurtda.-'-A la entrada en Vigor del presente Reglamento,
quedarán derogadas las siguientes Ordenes ministeriales:
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De 28 de febrero de 1950. aprobatoria del- anterior Regla
mento orgánico de la Mutualidad General de FuncIOnarios del
Ministerio de Industria y Comercio,

De 5 de julio de 1955, sobre ámhH >, denominilción y organiza
ción.

De 31 de enero de 1964 y 7 de marzo de 1966, sobre pensiones,
cuotas y prestamos.

De 22 de febrero de 1965, sobre auxilios por defunción.
De 21 de enero de 1957, sobre préstamos.

Así como cuantas normas de igualo infer.íor rango EL la pre
sente se- opongan EL ella.

Tercero.-Sin perjuicio de lo establecido en ladisposicí6n an~
tariar, en tanto la Junta general, a' propues.tá del Consejó de Go
bierno, no apruebe la reglamentación eS"pE!'cffic8,del sistema de
préstamos EL que se refiere el artículo96~;co:nti_Dúarimen Vigor
las Ordenes ministeriales de 21 de enero d-e195,1 q:t1een la tlctuali
dad lo regulan, salvo en aquello que_se -ópOnga~_ti-lo establecido
en el capítulo VI del titulo V de este Reglamento.

RESOLUCION de la Delegación' Provirlcial deCd
ceres por la qu'e se concedeautor:izaciónadrni1iis
traftvQ y declaración de utilidad piil?UCá de las ins
talaciones eléctricas -' que -se -. citan. _-AT. J,897;

Cumplidos los trámites reglamel1tarios -en el_ exped~rite in
coado en esta DelegaciónProvincial,_ a-jnstatlcia de.-Electra
de Extremadura. S. A.• , -::on ciomicilio_ ellMadrid, aVénida de
José Antonio, 51, solicitando autorización -ad_mi~ist'fativa y de
claración de utilidad publica. a loso-efectos ele la imposición <le
servidumbre de paso de las instaladonés, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una. línea a 13,2 KV. de-Mornleja.cilIel'os
Villamiel-Valverde del Fresno, de 3:1 kilómetros d:elongftud, l:ara
mejora de servicio y aumento de' capacidad de transporte.

Estas instalaciones transcunendentro({elos; téhninos muni:-
cipales de Moraleja, Cilleros. Tre-vejo, Viltamiet San Martín de
Trevejo, Eljas y Valverde del Fresno.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento.. de lo dispuesto
en los- Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre;1ey 10/1966;
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de Z! de- jiüiq¡ Ley de 24
de noviembre de 1939,'y Reglamentos de·' Lineas. Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre dé' 1968 Y ~& Es:taeion-es Trans
fonnador8.S y Centrales de -23 de febtéto-de_T949.ha resuelto:

Conceder la autorizaciónadmlnistrativa s()lici~ada y declarar,
la utilidad publica de las instalaciones. s' los efectos de la im
posición de la servidumbre de paSo en las condiCiones, alcance
y limitaciones que establece el Reglament.o de la Ley 10/1006,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los. trámites' señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 15 de febrero de 1972.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-592-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se señalan fechas parae,l levantamien
to de las actas previas a .lac ocupa~tóll- de las fin
cas afectadas por la ÍJUlta'lac'ión-de-una Unea eléc
trica a 25 kV,. -entrs: las s:tdwsfclclones transfór
madoras de La Carol:ina _3' '1o'J),(¡ Vilches, de
..Compaitía Sevillana de Electrictctad. S. A,.. (Ex
pediente 024.0351.

Por a.cuerdo del Consejo de Ministrostiel di!¡ 3 de diciembre
de lQ71 (Decreto 3320/1971, de 16 de diciernbr:e•.. .-Boletin Qfic~al
del Estado. número 15,. del 18 deen~ro}. se ti$c;lara_Qrpnte
la OCupación de los terrenos y bienes ,gí:'a.v~~'-conlá SEl!rvit
dumbre de paso impuesta paraestabléclmientp de la linea
eléctrica antes citada.

En consecuencia, esta Delegación, de conformidad con lo
diSpuesto en el articulo 52 de la vigente .1AydeExpropia ción
Forzosa, ha resuelto convocar a ~. propietar:i{)s. y tih¡lares. de
derechos afectados que figuran en hoja anexa.. ~raque en
los días y horas que se- expresan cOIIl~zcaI:l en:el-Ay~ta.
mientv · del término municipal·donde tadic~tn ·l{t-~· fincas .afecta·
das. al objeto de. previo traslado sobrt'!_-fJl te-geno; _pr~ral
levantamiento de las actas previáfili.m QCl1pación de_~quénas.

A dicho acto deberánasistlr 108 .afe<:tad:os'pat50nalmente,
o bien representados por persona debídamelltea:utorizada, m.e·
diante poder notarial, aportando los d()CUmentos acreditativos
de su títularidad y el último recibo de contribucl6n,queCOrri?5~

ponda al bien afectado, pudíéndó harot:se-aG'oi'rip&ñar, a su
l costa por Peritos y Notario.

Jaén, 15 de febrero de 1972,-El Delegado provincial t\cci·
dental; Ricardo Martín Gallego.
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